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PROBLEMAS JURIDICOS
En sucesivas ocasiones se me ha sugerido que desa-

rrolle brevemente en «El Mensajero Suizo», en ésta y en

otras ocasiones, algûn tema juridico de interés para los

ciudadanos suizos en Espana. Como Abogado de la Aso-

ciaciôn «Helvetia», me satisface poder ser util a los lec-

tores de su revista, y confio en que los temas que yo elija,
o ustedes me sugieran, sean acertados y lleguen a inte-
resarles.

N esta primera ocasiön quiero empezar con un problema que tiene
su origen en el amor y que puede llegar a convertirse en tragedia: el

matrimonio. Concretamente ei matrimonio celebrado entre ciudadano espanol

y extranjera o viceversa. De acuerdo con la legislaciôn espanola,
el matrimonio para que surta efecto respecto del contrayente espanol
deberâ realizarse segün las disposiciones canônicas (de la Iglesia Catô-
lica), o bien siguiéndose expediente de acatolicidad y celebrarse civilmente
ante el Juez Encargado del Registro Civil. Si el matrimonio se contrae por
sôbdito espanol en territorio extranjero y segûn la legislaciôn de aquel

pals, sera necesario, para que no incurra en vicio de nulidad en Espana,

que se inscriba el matrimonio en el Registro Consular espanol y que, en

caso de contraerse por via civil, se siga expediente de acatolicidad.

Si este requisito se incumple, el matrimonio puede judicialmente decla-

rarse nulo en Espana. En caso de demanda judicial de nulidad, el Côdigo
Civil prevé que el matrimonio sera declarado nulo en todo caso, y que los

hijos quedarén bajo el poder y cuidado del cönyuge inocente, entendién-
dose como tal aquel que ha contraldo el matrimonio de buena fe, consi-
derando que habla de ser vâlido. Si todo fuese asl, no merecerla que yo
les esbozase este tema. Pero sucede que el art. 70, parrafo 6.°, del

Côdigo Civil otorga al Juez la ampllsima facultad de concéder los hijos al

cönyuge culpable de la nulidad, si considéra que concurren «motivos espe-
ciales» que aconsejen tal medida, sin que la ley especifique cuéles sean los

motivos. Esta facultad ampllsima del Juez, sin concretarse legalmente los

motivos, puede dar lugar a apreciaciones subjetivas del Juzgador que po-
dremos compartir en muchos casos, pero en otros, evidentemente, no, pu-
diendo quedar el cönyuge inocente en total indefensiôn, ya que la Ley

especifica que en caso de recurrirse la sentencia se estara siempre a lo

decretado por el Juez.

Precisamente, en prevision de taies consecuencias, el legislador suizo

exige, para que se permita la celebraciôn del matrimonio entre cônyuges

extranjeros y suizos, que el esposo extranjero acredite por medio de una

declaraciôn de la Administraciön Publica del pals del que es ciudadano,

en la que se manifieste que el matrimonio que va a contraerse sera reco-
nocido en esa naciôn con todas sus consecuencias. Los preceptos estân

insertos en la Verordnung über das Zivilstadswesen de 1 de junio de 1953,
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LA COCINA DE ESTE MES

por EVA ADANK

A partir de este numéro he-

mos incorporado a nuestro
Boletin un nuevo espacio, «La
COCINA»; esperamos que esta

pâgina serâ bien acogida por
todas las amas de casa y
confiamos que tendrâ el éxi-
to que merece, dado que con-
tamos con la extraordinaria
colaboraciôn de varias seno-
ras de la Colonia Suiza, todas
ellas jjexcelentes cocineras!!

Cualquier sugerencia para
este espacio sera bien acogida

en nuestra redacciôn.

CREPES

Ingredientes (para 6 personas).

1 huevo.
1 taza de leche.
3 cucharaditas de azucar.
4 cucharadas de mantequilla derretida.
1 cuc^aradita de vainilla, esencia.

3/4 partes de una taza de harina.

En la batidora se bate el huevo y se agrega
el azùcar, la leche y la vainilla, se bate nue-
vamente y se anade la mantequilla derretida

y finalmente la harina a cucharadas. Se deja

•reposar medio dla, (también puede prepa-
rarse la vispera). En la sartén se pone un

poquito de mantequilla y a fuego medio se

hacen los crepes.

SALSA

A fuego lento se der ; iten 100 gr. de mantequilla,

3 cucharadas de azùcar y se anade una

tacita curaçao y otra de conac, se vierte

sobre los crepes previamente dobiados y se

flamea a gusto, con conac.

La misma receta puede utilizarse para ha-

cer crepes rellenos. El relleno puede ser de

espinacas a la crema cubiertas con una ligera
salsa besamela y gratinados con queso. También

pueden rellenarse con restos de carne

picada, y cubîertos con salsa besamela o

salsa de tomate.
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